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MINISTERIO DEL INTERIOR

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

Distintivo blanco

Cabo primero, don Felipe Valencia Torres
Guardia segundo, don Eduardo Lara Extrémera.

~ 'estas condecoraciones les es de aplicación la eXtlnCIUH del
articulo ~65-2-10, de la Ley 4.l/1964, de 11 de junio, de Refor
ma del Sistema Tributario.

Madrid, 13 de febrero de 1984.-El Subeecretar4l Rafael Vera
Fernández-Huidobro. '

8952 ORDEN de 29 d. lebrero de 1984 por la que se re
suelve parctalmente el XVII concurso convocado
por Real Decreto 1520/1981, cJg 19 de junio, para la
concesión de benetlcio. en el polo de desarrollo
de Ovtedo, con la aprobación CÜJ 40 expediente. y
subvencione. por 168.938.000 peseta.s, para una in
versión generad4 de 2.844.700.000 pesetcu y creación
de 417 p~estos de trabajo.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 1520/1981, de 19 de funio. convo.
có el XVII concurso par. la concesión de beneficios & las

Empresas qUe pretendan tnsta1ane dentro de 1& demarcación
territorial del Polo de Desarrollo de Oviedo.

Por el Real Decreto 3326/1983, de 2e de diciembre, ha sido
prorrogado el plazo del régimen de beneficios de dicho Polo
hasta el día 31 de diciembre de 1984.

El artículo cuarto del Real Decreto 3381/1983, de as de di
ciembre, ha modificado las bases primera. segunda, cuarta y
quinta del citado Real Decreto 152011981, de 18 de Junio, qu.
dando sustituida su redacción en la torma que tigura en su
articulo segundo.

Informados loa proyectos presentados por los Organismo.
competentes y valorados por el Grupo de Trabajo de Acción
Territorial, el Ministerio de Obraa PúbliC81 y Urbanlamo ha
elevado ltw. cOITespondiente propuesta al Consejo de MinistrOl
para su resolución.

Los bentlficios que se conceden figuran en el eDeXO I d.
esta Orden, expresando en cada uno do loe grupos A. B, e
y D la extensión y cuanUa de loa mismos. en el anexo n le
relacionan las Empresaa titulares de 1aI solicitudes aprobad8l.
su ubicación y porcent~e de la lubvención total que se con.
cede, tanto por la inversión como por 8U localización y sector
&COnómiCOl en el anuo nI se reae6Bn 1&1 Empresas cuya ca
lificación ha sido revisada, y en el anuo IV constaD laa p.
tlc1on81 que han sido desestimadaa por no ajustarse a 181 con
diciones d. 1.. convocatoria o carecer de interés económico
social.

En. su virtud, este M1n1sterlo en cumplimiento del acuerdo
adoptado por el Consejo de Min.(atros. en su reunión del día 28
de febrero de 1984., ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudes presen
tadas a!l XVU concurso convocado por Real Decreto 152011981,
de 19 de junio, para 1.. concesión de beneficios en el Polo de
Desarrollo de Oviedo. que se relacionan en el anexo 11 de
esta OrdeEL .

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo l de
esta Orden, con la cuanUa y extensión sedalada para cada
uno de sus grupos, excepto el beneficio de expropiación forzo
sa, que sólo le serA reoonocido en cada resolución incUl/idual
q\1e se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el articu.
lo 5.1 de la presente Orden a las Empresaa que previamente
lo hllyan' solicitado.

El disfrute de la reducción de los derechos arancelarto8, Im
ptiestos de Compensación de Gravé.menes Interiores e Impuesto
General sobre Tráfico de las Emprtlsas que graven la importa,.
tación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,
cuando no se fabriquen en Españar, se contaré., con carácter
gentlral, desde la ftlcha de publicación en el «Boletin Oficial
del Estado- de la presente Orden. y, en su caso, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, según lo dispuesto en la
Orden del Ministerio de Hacienda de t de marzo de 1976.

3. El beneficio de subvención que se concede a cada Em
presa está expresado en porcentaje total sobre la inversión
fija acept~a. y en la que figura incluida la corrtlspondiente
a localización '1 sector preferente. En cada resolución indivi
dual que se expida en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 5.1 de la presente Orden, se cifrará la cuanUa de la
subvtlnción y el importe de la indemnización por ¡astoe de
traslado, si procediere.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se conceden por asta
resolución tendrán Ulia duración de cinco e.t\os. Como excep
ción, el d8 reducción de derechos arancelar10s e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores tendrán vigencia úni
camente hasta la fecha de adhesión de Espafta a 1& Comunidad
Económica Europe&, salvo que el Tratado por el que éste se
realice disponga otr. cosa.

2. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apU·
cará en dtlfecto de otru fuentee de tinanc1ac1óD y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecid.. o que
en lo suoesivo se establezcan para el crédito oficial.

3. El bentlficio de tlxpropiación forzosa sa llevar! a efecto
conforme a las normas que aeñala el Decreto 285411964, de
11 de septiembre, qutldando sustituido su articulo séptimo por
las normas de valoración expropJatoria del texto refundido de
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordtlnación Urbana, apro·
bada por el Real Decreto 1349/1978, de 9 de abril, sin perjuicio
de la aplicación de BU disposiCión transitori. cuarta.

Art. 3.0 Queda revisada la calif1caci6n de lal Empresas se";
f\aladas en el anexo IIl, en la torma Q.ue en el mismo se
establece.

Art. f.· Se desestiman' la peticiones preaentadas por 1&1
Empresaa que figuran relacionadas en el anuo IV.

An. a.O 1. La Dirección General de Acción Territorial y
Urbanismo notificar! individualmente a las Empresaa. por con·
ducto de la Gerencia del Polo de Desan-ollo de Oviedo, las .con
diciones generll'les y especiales de cada relOludón, con 101
efactos establecidos en el apartado XII del Decreto 2909/1971. de
2S de noviembre.
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BANCO DE FSPA~A

Divtsu ooDvert1blM

Cambio. oficiale, deJ dt4 13 M abrU de 19/J4
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1 d61.,. USA .
1 dól8l' canadiense ..........•..........•.....
1 franco fn¡ncé8 ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa oO.
1 franco suizo .

100 francos belgas ...•..•..... ; .
1 marco alemán .

100 liras italianas ..
1 florin holandés ., .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega o•• o.,
1 marco finlandés ,' .

100 chelines austriacos ".
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

RESOLUCION ele 13 ele lebrero ele 1984 cIe la Sub
secretarta, por la que .se pubUcG la conce.idn dt
la Orden del M'rito del CuerpO di la Guardia
C'wil, en 'u categorlcl de Cnn con distintivo rojo
y blanco, a lo. miembro. de dicho CU4iIrpo que'e citan..

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el arUculo 9.°, apartado
bJ, del Reglamento de 1& Orden elel Mérito del Cuerpo de la
Guardia CivU, aprobado por Orden de 1 de febrero de um
(<<Boletin Oficial del Estado- número 37, del 1.2l,

Esta Sub&ecretaris. resuelve 'Publicar en el «Boletín Oficial
del Estado- 1& concesión de la Orden del Mérito del Cuerpo de
la GUardia Civil, en su categorfa de Cruz con distintivo roja
y blanco, 8 101 miembros de dlcho Cuerpo qUe se citan:

Dlsttntivo rojo

Sargento primero, don JOSé López Diaz.


